
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

JORGE PRADA SÁNCHEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 97790 

 

Bogotá D. C., ocho (7) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

JOSE BERNARDO PANCHE SANCHEZ, FEDERACIÓN 

NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA vs. JOSE 

BERNARDO PANCHE SANCHEZ, FEDERACIÓN NACIONAL 

DE CAFETEROS DE COLOMBIA y FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A 

 

Se ordena que por Secretaría Adjunta, se corrija el 

Sistema de Gestión – ESAV-, para que se elimine a la 

opositora Asesores en derecho S.A.S.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JORGE PRADA SÁNCHEZ 

Magistrado 
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